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Fecha de publicacién: 25/03/2010
Fuente: BBC News (Mundo)

Autor: Redacciéon

Titulo: ONU condena la islamofobia

Direccién Web: https://www.bbc.com/mundo/internacional/2010/03/100325_is-
lam_ginebra_derechos_humanos_difamacion, (P4gina consultada 9/4/2021)

ONU condena la islamofobia

El Consejo de Derechos Humanos de la ONU aprobé en Ginebra una resolucién de
condena de la difamacién religiosa y, en especial, de la islamofobia.

Por una pequena mayorfa, el organismo aprobd el texto que senala “inquietud” por
la “intensificacién de la campana de difamacién de las religiones y de la incitacién al
odio religioso en general”.

La resolucién alude “en particular al sefialamiento étnico y religioso de las minorias
musulmanas después de los trigicos acontecimientos del 11 de septiembre de 2001” en
Estados Unidos.

Promovida por Pakistin a nombre de la Organizacién de la Conferencia Isldmica,
la declaracién fue adoptada con 20 votos a favor, 17 en contra y 47 abstenciones y pese
a la oposicién de la Unién Europea, varios paises latinoamericanos y Estados Unidos.
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El debate

Para quienes se oponian a la resolucidn, ésta representa un “instrumento de divisién”
que atenta contra la libertad de expresion.

Ademds, senalan, los derechos humanos existen para proteger a los individuos en
el ejercicio de su libertad de religién o de conviccidn, pero no a las grandes religiones.

Sin embargo, el embajador de Pakistin ante la ONU, Zamir Akram, senalé que
se busca detener la islamofobia expresada, segtin €, en hechos como la prohibicién de
construir minaretes en las mezquitas aprobada en referendo en Suiza.

El corresponsal de la BBC en Ginebra Imoges Foulkes dice que el Consejo de Dere-
chos Humanos de la ONU tiene poco poder para imponer la resolucién.

No obstante, agrega, el debate ilustra la divisién en la comunidad internacional
sobre cémo se deben definir y proteger los derechos humanos.

ACTIVIDADES PARA DESARROLLAR:

Identifique las posturas que convergen en el debate y diga en qué coinciden y en qué
se diferencian.

1. Diga, en concreto, por qué la Unién Europea, varios paises latinoamericanos y
Estados Unidos se opusieron a la Resolucién promovida por la Organizacién de
la Conferencia Islimica.

2. ;Cudl es la diferencia entre un discurso de difamacién de la religién, uno de
ofensa a los sentimientos religiosos y otro de incitacién al odio por motivos
religiosos?, scudl es el bien juridico protegido en cada uno de ellos?

3. ;Cudl es el criterio de la Unién Europea y del Consejo de Europa hacia cada uno
de los anteriores?

4. En el caso contemplado en la noticia (difamacién de la religién) la postura de
la Unién Europea y la de Estados Unidos son coincidentes, en el sentido de que
ambos se oponen a su condena. ;Serfan también coincidentes las posturas si se
tratara, no de condenar la difamacién, sino de condenar un discurso de incita-
cién al odio religioso (por ejemplo, islaméfobo)?

CASO PRACTICO Ne 2

Fecha de publicacién: 12/10/2020

Fuente: El Periédico
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Titulo: Facebook prohibird la negacién del Holocausto. El gigante social anun-
cia un cambio de politica y eliminari el contenido antisemita tras considerar que
atiza el odio.

Direccion ~ Web: https://www.elperiodico.com/es/internacional/20201012/
facebook-prohibira-negacion-del-holocausto-8152943 (Pdgina consultada 28/5/2021).

Facebook prohibiri la negacién del Holocausto.

El gigante social anuncia un cambio de politica y eliminard el contenido antisemita
tras considerar que atiza el odio

Facebook prohibird finalmente todo contenido “que niegue o distorsione” el Ho-
locausto. Tras afos de criticas y presién publica por permitir e incluso promover la di-
fusién de mensajes antisemitas, la plataforma ha anunciado este lunes un cambio en su
politica al considerar que la difusién de mensajes antisemitas entra en lo que se considera
discurso del odio.

En un breve comunicado la red social ha explicado que esa decisién responde a la
deteccién de un aumento de los ataques de odio y a la intencién de Facebook de luchar
contra la propagacién de desinformacién y de discursos extremistas e intolerantes. “Du-
rante el segundo trimestre del anio hemos retirado 22,5 millones de mensajes de odio a nivel
mundial y prohibido 250 organizaciones de supremacistas blancos”, ha senalado Monika

Bickert, vicepresidenta de politicas de contenido.

Cambio de rumbo

La reaccién de Facebook llega tarde. Hasta hace pocos meses el gigante social co-
mandado por Mark Zuckerberg habia rechazado cualquier tipo de regulacién de con-
tenido en la plataforma, asegurando que no querian ser “un drbitro de la verdad”. Asi,
el argumento de la libertad de expresién servia a la plataforma para permitir la difusién
de teorias de la conspiracidn, de mensajes racistas y antisemitas y la agrupacién en chats
de supremacistas blancos. El propio Zuckerberg defendié en 2018 no prohibir mensajes
negando el exterminio de seis millones de judios durante la Segunda Guerra Mundial.

Este verano, la presién publica logré forzar a miles de empresas a retirar temporal-
mente su publicidad de Facebook como senal de queja por permitir la proliferacion de
grupos de extrema derecha. Las milicias armadas que terminaron asesinando a un ma-
nifestante en las protestas antirracistas de Kenosha, por ejemplo, se habian organizado
a través de la red social, en la que explicaban abiertamente como matar a policias o a
manifestantes.

En las dltimas semanas la presién civil ha crecido a causa del temor sobre el rol que
Facebook pueda jugar en las elecciones estadounidenses del 3 de noviembre y la plata-
forma ha respondido endureciendo sus politicas de contenido. El 6 de octubre se anun-
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ci6 la prohibicién de QAnon, una compleja teoria de la conspiracién que cree en que
Trump libra una guerra secreta contra un estado profundo controlado por demdcratas,
actores de Hollywood y pederastas.

Con ese nuevo gesto, Facebook empieza a asumir mds responsabilidades en la pro-
pagacién de contenidos de odio. Sin embargo, avisan que la aplicacién de esas politicas
“no puede ocurrir de la noche a la manana. Hay una serie de contenidos que pueden
violar estas politicas, y llevard algin tiempo entrenar a nuestros revisores y sistemas en
la aplicacién”.

ACTIVIDADES PARA DESARROLLAR:

1. Lea el texto de la noticia e identifique la postura de Facebook anterior al “cam-
bio de rumbo” y la postura posterior, en relacién con la admisién de mensajes
antisemitas de negacién del holocausto.

2. La postura inicial de Facebook admitiendo mensajes antisemitas de negacién
del holocausto, ;en qué argumentos se apoyaba?, ;por qué fue legal en Estados

Unidos?

3. Se hubiera podido sostener esa postura inicial si Facebook hubiera sido una
plataforma espafiola?, ;por qué?

4. Haga una breve valoracién personal sobre el distinto tratamiento juridico del
discurso de odio en Estados Unidos y en Europa. ;Cémo influyen la globaliza-

cién, internet y las redes sociales en ese tratamiento?
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